CONCEPCIÓN, 14 de enero de 2010.

Nº 53 / VISTOS:
las Bases Administrativas de la Licitación Pública 
“Demolición Letrero”, a que llamara la Municipalidad de Concepción para la demolición de letrero emplazado en calle Caupolicán Nº 577 de esta Comuna; el llamado a Licitación Pública Nº 2417-192-L109, publicado el 2 de octubre de 2009 en el sistema Chilecompra; las ofertas recibidas; el Informe Técnico de Evaluación de Ofertas, de 22 de octubre de 2009; el Oficio Ord. Nº 18, de 7 de enero de 2010, de la Dirección Jurídica, en el que informa modificación de la Ordenanza Local Nº 1/98, Sobre Publicidad; el Oficio Int. Nº 23 de la Dirección de Construcciones, en el que se solicita dejar sin efecto este llamado a Licitación Pública; lo dispuesto en el artículo 53 de la Ley Nº 19.880, que Establece Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos de los Órganos de la Administración del Estado; y, en uso de las atribuciones que me confieren los artículos 12, 56 y 63 de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades,

decreto

1.-    Déjase sin efecto el llamado a Licitación Pública “DEMOLICIÓN LETRERO”            Nº 2417-192-L109, dado que de acuerdo a la Modificación de la Ordenanza Local Nº 1/98, Sobre Publicidad, no procede la demolición del letrero emplazado en calle Caupolicán Nº 577 de esta Comuna.

2.-   Dispónese que la Dirección de Construcciones deberá publicar el presente Decreto Alcaldicio en el Sistema de Información Chilecompra, de acuerdo a lo señalado en el artículo 57 letra b) Nº 5 del Decreto Supremo Nº 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que aprueba el Reglamento de la Ley Nº 19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios
ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE,


Jacqueline Van Rysselberghe Herrera

alcaldesa

Manuel Lagos Espinoza

Secretario Municipal
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